
Tercera eooca. 5 de Abr i l de 1898. Núm. 533. 

i I C I A 
DE 

DE L A 

LEY DE 9 DE ENERO É INSTRUCCION DE 7 DE 

JUNIO DE 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las f in
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y t end rá el carácter de depósito administra 
t ivo. 

S U B A S T A P A B A E L D Í A 5 D E M A Y O 

D E 1898. 

ADMIIISTEAGM BE HACI1ID1 

PROVINCIA HE SOiliJI . 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 5 de Mayo de 1898 á las doce 
en punto de su mañana , en el Juzgado de esta Capi
tal y en el de los partidos judiciales ante los señores 
Jueces de primera Instancia y Escribanos- que corres-

\ p o n d ^ . 

aFtido ele S^OFia 

MAZALVETE 

agregado á Candilichera. 

tienes d l Estado — Urbana.—Menor cuantía. 

Números 3.425 al 27 del inventario.—Una casa, un 
pajar y una finca erial, sita en té rmino de Mazalve-
te, adjudicadas al Estado en causa criminal segui
da á Hermenegildo Calonge Martínez y cuyo tenor 
es el siguiente: 

1. Una casa en la calle de la Fragua n ú m e r o 11 
que consta de planta baja y desván su construcción 
es de piedra y barro y ocupa una superficie de 120 
metros cuadrados, se encuentra en mediano estado 
de conservación. 

2. Un pajar en la calle anterior, el cual se halla 
derruido y ocupa una superficie de 40 metros cua
drados. 

3. Una tierra erial, donde dicen Cuesta la To
rre,, de 22 áreas de cabida, linda al Norte y Oeste, 
de duda; Sur, un cerro y Este, un ribazo. 
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Los peritos teniendo en cuenta la clase de laŝ  
fincas su situación y demás circunstancias las tasan 
en renta en 6 pesetas, capitalizadas en 112 pesetas 
50 céntimos y en venta en 112 pesetas 50 céntimos, 

Estas fincas salen á subasta por la cantidad de 
33 pesetas 75 céntimos cantidad que ofrecieron Don 
Hermenegildo Ortega Pérez y Don Miguel Esquiba-
do, vecinos de Mazalvete, en instancia dirigida al 
Sr. Delegado de esta provincia. 

Importa el 5 por ciento 1 peseta 68 céntimes. 

GOMARA. 

Bienes del Fstado.— Urbana.— Menor ciiantia. 

Número 274 del inventario—Cuarta parte de 
una casa sita, en el pueblo de Gomara, en la calle de 
Ledesma, Señalada con el n ú m e r o 21, procedente de 
débitos al Estado; consta de planta baja principal y 
desván, es de construcción antigua, encont rándose 
en mal estado de conservación, linda por su derecha 
según en ella se entra con la Balsa, por su izquieda 
y testero con propiedad de doña Roca Oñate y por 
su entrada con la calle de Ledesma» 

Ocupa toda la casa una extensión superficial de 
48 metros cuadrados. 

Está tasada toda ella por los peritos don Tiburcio ' 
Ortega, agrimensor y D. Felipe Gallardo, práctico, 
en renta en 2 pesetas 25 céntimos, capitalizada en 
40 pesetas 50 céntimos y en venta en 50 pesetas. 

Bienes del Estad \-=*Rústica.—Menor cuantía. I 
i 

Número 271 del inventario.—Una heredad y casa 
sitas ambas en jurisdicción de Gomara, procedentes 
de adjudicaciones á la Hacienda; la heredad consta 
de 18 pedazos de tierra y miden en junto 10 hectá- j 
reas, 90 áreas y 76 centiáreas, equivalentes á 16 fa- j 
negas, 11 celemines y un cuartillo de marco nacio
nal, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de primera calidad en | 
donde dicen la Mata, de cabida 52 áreas y 41 centiá- | 
reas, linda al Norte y Sur con el camino de la Teje
ra, Este con tierra del Curato y Oeste con otra de 1 
Guillermo Morales. i 

\ i 
2. Qtra en Valgrande de segunda calidad, de ! 

34 áreas y 94 cent iáreas de cabida, linda al Norte y | 
Sur con la Cordillera, Este con tierra del Curato y ' 
Oeste con otra de Valentín Lorenzo. i 

3. Otra en Cardañales de segunda calidad de 
cabida 34 áreas y 94 centiáreas, linda al Norte con 

heredad de Basilio de la Orden, Sur y Este con otra 
de Domingo Uriel y Oeste con otra de Carlos Go
mara. 

4. Otra en el bajo de san Pedro de segunda ca
lidad de 34 áreas y 94 cent iáraes de cabida, linda al 
Norte y Sur con heredad de Joaqu ín Ortega, Este y 
Oeste con otra de Pedro Angulo. 

5. Otra en Peña la moza (Paredesroyas), de ter
cera calidad, de cabida 52 áreas y 41 centiáreas, l i n 
da al Norte y Sur con tierra de la marquesa de Mon
tosa, Este y Oeste con otra de Joaqu ín Muñoz, 

6. Otra en Fuenterrebollo, de segunda calidadj 
de 14 áreas y 90 centiáreas de cabida, linda al Norte 
con un yermo, Sur con la peña del costal. Este con 
tierra de Juan Borobio y Oeste con otra de Roca 
Oñate . 

i 
f 

7. Otra en la Hoya del Hospital, de segunda ca
lidad, de cabida 22 áreas y 20 centiáreas, linda al 

| Norte y Este con tierra de Ciríaco Labanda; Sur y 
Oeste con otra de Ruperto Angulo. 

8. Otra en las Canongias, de segunda calidad, 
de 2 hectáreas, 86 áreas y 50 cent iáreas de cabida; 
linda al Norte con tierra de los herederos de Sotero 
Morales, Sur con un arroyo, Este con el camino de 
Cascante y Oeste con el camino de Gómara. 

9. Otra en carra-Ledesma, de segunda calidad, 
de cabida una hectárea, 3 áreas y 40 centiáreas, l in 
da al Norte con tierra de la capellanía de Cardona, 
Sur con carra-Ledesma, Esto con un cerro y Oeste 
con otra de Blas González, 

10. Otra en carra-Cascante, de segunda calidad) 
de una hectárea, 2 áreas y 80 cent iáreas de cabida, 
linda al Norte con la Virgen de la Fuente, Sur con 
heredad de Dámoso González, Este con el camino de 
Tejado y Oeste con la senda de las Cobachuelas. 

11. Otra en las Viñas, de tercera calidad, de ca
bida 34 áreas y 90 centiáreas; linda al Norte y Oeste 
con heredad de Cándido Calvo, Sur con el mojón 
de Ledesma y Este con propiedad de Féliz Calvo. 

12. Otra en carra-Abión, de segunda calidad, do 
cabida 22 áreas y 10 centiáreas; linda al Norte con 
heredad de Leonardo González, Sur con una ace
quia. Este con el camino de Abión y Oeste con tie
r ra del Conde. 

13. Otra en el camino de Paredesroyas, de ter
cera calidad, de una hectárea, 3 áreas y 10 centiá
reas de cabida; linda al Norte y Oeste con heredad 
de Pedro Muñoz, Sur con un camino y Este con pro
piedad del marques de Carrillo. 
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14. Otra en las Viñas, de tercera calidad, de 33 
áreas y 14 centiáreas de cabida; linda al Norte y Es
te, con heredad de Leonardo González; Sur, con una 
acequia; Este, con el camino de Abión, y Oeste, con 
t ierra del Conde. 

15. Otra en la Tejera, de segunda calidad, de 
cabida 33 áreas y 8 centiáreas; linda Norte y Oste^ 
con el camino de la Mata, Sur con la senda de los 
colmenares y Este con heredad de Ciríaco Romero. 

16. Otra en la Viña cerrada, de tercera calidad, 
de 44 áreas y 40 cent iáreas de cabida; linda al Norte 
con tierra de los herederos de Manuel Peña; Sur, 
con el camino de Torralba; Este, con otra de Pedro 
González y Oeste con otra de Sinforosa Calonge. 

17. Otra en carra-Ledesma, de primera calidad, 
de 26 áreas de cabida; linda al Norte y Oeste, con 
heredad de Manuel Gandul; Este con otra de Gena
ro Uriel , y Sur con el camino. 

18. Otra en los Colmenares de tercera calidad, 
de 34 áreas 60 cent iáreas de cabida; linda al Norte 
con una cordillera, Sur con tierra de los herederos 
de Sotero Morales, Este con un barranco y Oeste 
con otra de Pedro Sanz. 

Una casa en la Travesía de la calle Real, señala
da con el n ú m e r o 30, cansía de planta baja, princi
pal y desván, su con Uní iclú.i es antigua de mani
postería ordinaria y en mal estado de conservación; 
linda por su derecha en ella entrando con una calle 
por su izquierda con casa de Prudencio Postigo, por 
su testero con pajar de Nicolás Urie l y otros y por 
su entrada con ia t ravesía de la calle Real á las Ca
vas. 

Ocupa una extensión superficial de 27 metros 
cuadrados. 

Están tasadas estas dos fincas por las peritos don 
Tiburcio Ortega, agrimensor y don Felipe Gallardo^ 
práctico, en renta en 20 pesetas 50 céntimos, capita
lizadas en 461 pesetas 25 céntimos y en venta en 
564 pesetas. 

Estas fincas salen á subasta por la cantidad de 
184 pesetas 20 céntimos por la que ha hecho propo
sición D. Pedro Lavanda, vecino de Gomara en ins
tancia dirigida al Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia. 

Importa el 5 por 100 9 pesetas 21 cént imos . 

N O G - R A L E S . 

BUnes del Estado. = Urb.ina. ^Menor cuantía. 

Número 2.762 del inventario.—Una casa, sita en 

el pueblo de Nograles, calle de la Perera, n ú m e r o 
19, adjudicadas al Estado por pago de costas en cau
sa criminal seguida á Cipriano Manchado, cuya 
construcción es de mamposter ía , se encuentra en 
regular estado de conservación, consta de piso bajo 
y desván y linda al Norte y Oeste con el camino de 
las portadas, Sur con la entrada y Este con casa de 
Santos y Tomás Alcoceba. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 8 pesetas, capitalizada en 144 y en ven
ta en 180 pesetas. 

:| Esta finca sale á subasta por la cantidad de 54 
i pesetas, cantidad que ofreció D. Esteban de Diego 
I en instancia dirigida al Sr. Delegado de Hacienda 
j de esta provincia. 

Imporla el 5 por ciento 2 pesetas 70 céntimos. 

iiUiclo de ^1 mazan. 

PUEBLA DE EGA. 

Simes del Estado.— Rústica.***Meaor cuantía. 

Número 1.939 del inventario.—Una tierra de se
cano, de torcera calidad, proindivisa por igual ex
tensión con Ensebio Morón García, en el Pade rón 
de la Madre de 7 áreas y 45 centiáreas, equivalen
tes á 4 celemines de cabida, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Blas 
Marco Sevilla, la cual linda al Norte con el baranco 
denominado La Madre, Sur con la sonda de los la> 
brados. Este GDH dicho barranco y Oeste con el pa
seo de bueyes. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 1É tie-. 
rra, su producción y demás circunstaacias, la3 ta
san en renta en 63 cént imos de peseta, capitlizada 
en 14 pesetas 25 cént imos y on venta en 16 pesetas. 

Esta finca sale á subasta por la cantidad de 4 pe
setas 80 céntimos, cantidad que ofreció Don Blas 
Marco vecino de Utri l la , en instancia dirigida al Sr. 
Delegado de Hacienda de esta provincia. 

Importa el 5 por ciento 24 céntimos. 
Soria 4 de Abril de Lo'QS. 

E l Administrador de Hacienda, 

JUAN A . JIMENEZ. 
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CONDICIONES. 
• Í .* No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2.* 'No podrán hacer posturas ios que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ó obligaciones en favor dei Esiadov 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

"3.* Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 

, en adelante á pagar en metálica y en cinco plazos 
guales, .á 20 por 100 cada uño . 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y les res-

_ tánies en el intérvalo de un año cada uno, 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe. 
sptas^-las cuales se pagarán en metálico ai coatado, 
dentro de ios quince dias siguientes al de haberse no-
tificauO la órdeu de adjudicscicn. 

4 / Según resulta de ios antecedentes y demás da
tos que existen en la Admfeiistración de Hacienda 
de ja provincia, las tincas de que se traía no se 
hallan gravadas con más car^a que la manifestada, 

- pero si aparecieran postet ioráteme, «'« indemnizará al 
comprador en los términos en Ique en H instrucción 
de 3 1 de Mayo de 1851 ÍC é t i é t m i t * . 

5/ Los derechos de espediente hasta la iqm« de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6.' Los compradores.^d^ fincas qu? tengan a?bo-
•%idQ,j|]6íSÉl^4n qué añan±ar**].o que corresponda, ad^ir-
• úiri't-AQ qtí'é/- con «rreglo á ib dispuesto en el artículo 

i.0 la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
; e^p tuan dé la fianza los olivos y demás árboles fru-

, t a l ^ pero compromctiénciGse los compradores á no 
^ ds^uajarios jr no cortarlos de una manera inconve • 

aieme mientras no tengan pagados todos ios plazos. 

7 / El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
l i c u a r e ata dias después de la. toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y U 
de ios predios rústicos, concluido que sea e! año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradorés, según la "misma Ley.. 

S.* Los compradores de-fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber «ÜAF-

. z«dó.Ó pagado el precio total del remate. 

9.* " Con arrecí y al párrafo 8.* del artículo 5. de 
h ley de 31 de ¿Mcíembre de i 881 las adquisiciones 

hechas directamente de bienes, enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras da 1.0 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 céníí-
•MOS de peseta por 100 del vaior sn que fueron n -
matados 

10.a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 "por 
too de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacers: en la Depositarla-Pa
gaduría de la. Delegación, e.. las Administraciones 
subalternas de los partidos y e.i los partidos donde no 
existan Administradores Suba! ernos, en las escriba
nías de los Juzgados. 'Subaíter Í s más inmediatas, á 
en la Gapitái. (Real ÜI, Jen de 12 de Agosto de 1890.) 

. u.* Inmediatamente que termine el remate el 
luez devolverá Iss consignaciones y los resguardos 6 
sus certificaciones á los postores, a cuyo favor no h u 
biese quedado Ja finca ó ttnco subastado. (Art. 7,* de 
h instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. * Les compradores de bienes cemprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán redanur 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa-

l cíán sufran las fincas por faltas1 de sus cabidas s e ñ a k -
ias ó per otra cualquiera causa justa en el térraina 
improrrogable de quince días desde'ei de i a posesión. 

13. * Si se entablan'reclamaciones sobre exceioé 
falta de cabida, y del expediente resollase que diebs» 

- falla ó exceso iguala á !a quinta pane de la expresada 
en. el anuncio, será nula la venta, quedando el cen-
t/alo firme y «ubsisseme y sin derechos indemniza» 
ción el JTstado ai comprador si U falta eó xceso no lle
gase á dicha quipta pane.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. " Ei Estado no anulará las ventas por falcas 6 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las pociones civiles y cri • 
mi nales que precedan contra los culpables. ( A n . 8.:> 
del- Real -decreto de 10 de Julio delHóc.) 

15. * Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y p ' del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las . 
reclamaciones-que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha -
yfa apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente,-., .no se 
?4mhirá demanda algún.- en los Tribunales,. 
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esnonsabilidade 
incurren lis rematantes 

POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO 

L e y de 9 de Enero ¿ ¿ 1 8 7 7 . 

Art. 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince^días sesubastará de nuevo la finca, quedan • 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de ai/ alar
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar\o de 1877. 
Art. 10. (Párrafo 2."WSi dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey (Q. D. G.) y en su]nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro
puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
de] Estado &e ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales . endidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon-
Jibisadad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben vendercs 
nmediatamente, como si esto no hubiera tenidc 
l"gar. 

Real orden de de Enero de 1S95. 

Se resuelve por esta disposición que los corr orado
res pueden satisfacer el importe del primer pía?3 has
ta la celebración del nuevo remate, con la pér» ida del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 4 de Abril de 1898. 

£1 Administrador'd» Hacienda, 

J U A N A . JIMENEZ.. 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N , 

Un mes '3 pesetas 
3 meses. 8 » 
6 » 15 » 

12 

Precios de venta. 
Un número corriente . 

» atrasado. 

28 

1 peseta. 
2 « 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11, piso 3/ 

SORIA.—1898. 

Tip, de Pascual P . Bioja, Calle de San Jmnf$., 




